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¿Qué son las Palmas Magisteriales?

La condecoración de Palmas Magisteriales es el máximo
reconocimiento y distinción honorífica que otorga el Estado peruano,
desde 1949 a través del MINEDU, a profesionales que destacan por
su aporte significativo a la educación y al desarrollo del país.

Las empresas, instituciones u organizaciones públicas o privadas,
académicas, gremiales, y otras relacionadas con la educación pueden
postular a sus candidatas/os a ser condecoradas/os.

CRONOGRAMA

Postulaciones Hasta el 20 de mayo

Publicación de resultados Agosto



MAESTRO AMAUTAEDUCADOR

Docentes que ejercen labor 
en instituciones y/o programas 
educativos públicos de EB, así 

como a los de Educación 
Técnico-Productiva e Institutos y 
escuelas de educación superior 
pedagógica del sector público.

Profesional que ejerza o haya
ejercido la docencia, y que haya 

generado impacto en
la mejora de la educación en su 
IE, su entorno local y/o regional, 

a través de propuestas 
innovadoras, investigaciones y/o 

publicaciones

Profesional que acredite una
trayectoria profesional, 

académica y/o producción 
intelectual, destacando por su 

contribución extraordinaria a la 
mejora de la educación, con 

impacto en el ámbito nacional 
y/o internacional

¿Qué categorías hay?



¿Qué beneficios otorga las Palmas Magisteriales?

Resolución Ministerial Diploma y medalla de honor

Bonificación y entrega económica para cada categoría

Educador Maestro Amauta

1000 soles 1500 soles 15000 soles

Bonificación económica vitalicia de Bonificación económica vitalicia de Entrega económica única de



¿Cómo postular a su candidata/o?
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Ficha de postulación

Expediente de postulación

Mesa de Partes virtual

Aplicativo

https://bit.ly/3uxOP72

https://bit.ly/3KNXU1D

https://bit.ly/37EB7WZ

https://bit.ly/3jvLejE


